
ISiío CCLVIIÍ.--^Toítio IV* Domingo 28 DÍGÍemljré 1919 Niiní.

DIRECCION-ADMINISTRACION}

Caíle de! Carmen, núm. 29, entresuelo» 
Teléfono núm* 25-49

VENTA DE EJEMPLARES: 
fVlInisterio de la Gobernación, planta baja 

Número suelto, 0,59

G A C E T A  DE MADRI D
ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SABADO
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Parte oficial

Presidencia del Consejo de Minibtios
Real decreto admitiendo la dimisión 

del cargo de Gobernador civil de la 
'pro'úvncia de Jaén a D, José Hernán^ 
iiez Pinzón Flores,—Página 1338.

Otro njjmbrando Gobernador civil de la 
provincia de Jaén a D. José López 
IJouUosa, c¡úe desempeña igual cargo 
en la de Avila.—Página Í^'SS,

Otro ídem id. id.- de la provincia de 
¿iirila a D. Luis Mazzantini y Egida,

■ que desempeña igual cargo en la de 
Guadaíajara.— Página 1338.

0/fo Ídem id. %d. de la provincia dé 
Guadaíajara a D. ‘Luis'Maraver y Se^ 
rrano, ex Diputado a Cortes.—PágL 
na, 1 o o 8.

Ministerio de la Guerra.

RcoX decreto disponiendo cese en el 
mando de la segundu brigada de In
fantería de la tercera División^ que
dando en concepto de dásponible, el 
General de brigada. D. Eduqrctd Ló- 
pez Ochoa y Portuondo, — Pági
na 1338.

Ojro nombrando General de la segunda 
brigada de Infantería de la tercera 
División -al General de brigada don 
José Ríiibal Puente,—Pagina 1338. í 

Tieal orden circular disponiendo que,~en 
. - lo sucesivo los Capitanes generales de 

..las Regiones, Baleares y Canarias y 
Conumáantes generales de Ceuta y 
Melüla se dirijan directamente a los 
Có^isules de España en el exiranjero 
para todo lo relacionado con la ley 
de Reclutamiento y  Reemplazo del 
Ejército y sus inciiiencia:s y la eva
cuación de exhortas o notificaciones 
referentes 'a la aplicación de amnis
tías o indultos generales, — PdgL 

, n a '1338 y 13 ^ .

Ministerio de Hacienda
Real orden prorrogando hasta el 29 de 

Febrero del año próximo el plazo 
señalado para la constitución de 
fianzas colectivas que respondan de 
la gestión de los Agentes y Cómi- 
sionist as.—Página 1339.

Ministerio de la Gobernación
(leal orden axitorizando al Cuerpo de 

Telégrafos paPa constituirse en So
ciedad benéfica encargada del ser-_ 
vicio de Informacióm Telegráfica 
Comercial, y  destinar a los fines que 
expresan los Estatutos, que se pu
lí Idean, el beneficio que obtenga co
mo recompensa de dicho servicio—  
Página 1339 y 1340.

Otra disponiendo se abra una convo
catoria para proveer 16 plazas de 
Auxiliares cimrtos mecánicos del 
Taller de la Dirección general ele 
Correos y'Telégrafos,—Página 1340.

Ministerio de Instracclón Pública 
Bellas A rtes,

Redi orden nom brando 'a D. Luciano Ba
rajas, Cfmsejero de Instrucción públf 
(m, Presidente del Tribunal de oposL 
cíones a la Cátedra de Historia critica 
de la Medicina, vcwante .e7i la Uni
versidad Central.—Página Í3M).

Otra carícediendo un mes de prórroga 
a la Ucencia que por enfermo se en
cuentra disfrutando D. Rafael Pérez 
de PeiTebal qp Carbonell, Catedráti
co de linstiiuto de Lugo,—Página 
1340 y 1341.

Oti^ áispoiviendo (¡ue la Cátedra de 
Fisica y Química del Instituto de 
Teniel, cnyd provisión corresponde 
al turno dé oposición libre, se agre
gue a las ya anunciadas para pro
veer la do igual asigriatura del Ins
tituto de Pamplona.—Página 1341.

Otra düponicndo se anuncie a concur
so previo de traslado la provisión de 
la Cátedra do Físiáa y Química del 
Instituto de Málaga.—Página 1341.

Otra concediendo a D, Francisco San

tos Coco derecho a hácer óposicio- 
7ies a Cátedxms de üniversddád en 
timio de Auxiliares.—Página 1341.

Otra (disponiendo que a D. Julio Mi
guel Sánchez Salcedo se le incluyct 
en la Usta''de los opositores a la Cá
tedra de Patología médica de la -Uni
versidad de Barcelona.—Página 1341^

Otro, disponiendo que las Cátedras de 
Derechn civil cspañoR cornún y fo- 
ral (1.® y 2̂ .̂  curso) dé las Üniver- 
.sidades cíe Murcia y Oviedo se agre
guen, para su provisión, a las opo
siciones üíiu'nciadas para provcev la 
de igual asignatura de la Universi
dad ¿ie Zaragoza.—Página 1341.

Otra disponiendo que los Claustros de 
las Universidades de Granada y  San
tiago eleven a esté Ministerio pro
puesta uniperso7ial del Catedrático 
que deba ocupar, respectivamente,^ 
el cargo de Rector.—Página 1341.

Ministerio de Foitnento
Real orden disponiendo que los Goher» 

nadares civiles de las provincias qtie 
se mencionan manifiesten si las 
Juntas locales d e  extinción de la 
langosta cumplen con toda exactitud 
lo dispuesto en la vigente leyy de 
Plagas del campo de 21 dé Mayo 

1908 sobre r^oturación de los te- 
7renos invadidos, y que exijan a las 
precitadas Juntas locales de los tér- 
rninos invadidos la formación de los 
presiipuestos que determinan los ar
tículos 70 4/ 71 de la referida ley.--^ 
Página 1341 y  1342

Admiüistraeióa Central
Ha c i e n d a . — . goiiierial d'e . l o  

€’orn.iiBn¡c.i0iso dlei EB\x'i:á\o.̂ —-DecloTan- 
do la exención de los bienes adscri
tos a becas para estudiantes pobres 
de la Fundación de la Marquesa Vín^. 
da de Valle jo.—Página

Gobernación. — Direocdóii gienerail dO 
CorCoO'S y Telégrafos.— Concediendo 
un año de licencia sin sueldo al Ofi-^ 
cial tercero D. Enrique de las Merce^ 
des Serrano y Rivera,—Página. 1342<
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yCanvocando a oposiciones para impreso 
en la Sección tercera de la primera 
División de la Escuela Oficial de Te-- 
legrafia, a f  in de cubrir 75 plazas de 
Auxiliares cuartos mecánicos para 
los talleres de esta Dire edén general. 
Página 1342.

• I n s t r íj ig c ió n  Pübij-aA-, — Sobi^ecertaría. 
Nombrando a D, José Casado García 
Catedrático mimérmño de Bístoría 
Universal de la Facultad de Filoso., 
fia  y  Letras de la Universidad de 
Valencia.—Página 1343.

Veclarando desierto el concurso de tras
lación anunciado para proveer la cá» 
tedra de Derecho civil vacante en la 
Facultad de Derecho de la Universu 
dad de Santiago,—Página 1343. 

'Anunclawlo haber sido admitidos los. 
aspirantes gue se ifidican a las opo
siciones a las. cátedras de Psicúlogíü, 
Lógica^ Etica y  fíudimentos de Dere,, 
che de los Institutos de Cuenca y 
Mahón,—Página 1343.

" knmudcmdú convócaioria, especial para 
' .proveería éfUedm de^Fistcá.y QnU 

míen del Instituto de Teruel,
" gádd a las djfiúsiciones anuncvulas en 
■ turno libre pam  proveer oirá de
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igiial asignatura vacante en el de 
PampUma—Página 1343.

Anunciando a concurso de traslado, la 
provisión de la cátedra de Física y 
Química vacante en el Instituto 
ñíálaga.— Página 1343.^

Concediendo auéieneia .a los represen^ 
tuntes e inieresados de La Fimxlmimi 
instituídh por B. ñ í^ iié l GU Casares 
y doña Joaguina Aa^uada y Losada. 
Página 1343.

;Oi.reiCDión g e n e r a l  ó o  P r i n f e r a  cn s io ñ an - 
brandy con carácter defi- 

nitivó a D, Manuel Marvá 'Pereiro 
Director de la Escuela graduada (Xra 
niños número 1 de Daímiel {Ciudad 
Heal).—Página 1343.

Nombrando con carácter .definitivo a
■ D, A g as tin Segura García Reg en te

la Esencia práctica aneja a la Normal 
de ñlaeslros de Almería. — FúgE ■ 
na 1344.

FoMEN"ro.—Dire-cJíDón general d e  Obrafí 
fi'úl)i m m , ( I n r iS e  vv. acá ón y r'cpai'a-

■ ^<úén.—Áájud:iúa€¡oíies de subas tas de 
obras de carreteras,—Página-'13 ,̂^

(Direic-cióíi .geircrai de AgrkU’llyra, íiíiu ■ 
Tías y. M e'nLes.r--d7^a?i^iaíido,xoneM í^--..

■ 'Sm pam-provcer dos píüzas de PrOr,

fcsor auxiliar, vamnte eiiía  Escuelti 
de ingenieros de Minas. ~~ Páqu 
na 1344..

.A n e x o  í N —  B o l s a .  —  OBSEriVATORití 
'G exN tra ij MEedíOROí.óG.ico. ---S u b asta I? ,
A d m i n is t r a c ió n  P r o v i n c i a l .— A nun .̂
cios OFICIALES DEL Bauco de Espaila 
(La Coruiki); Sociedad anónima Miu 
lleras del Tur&n; Sociedad ÍIUiráulG 
ca Santülana; Banco de Cooperatu 
vas Integrales; La Vega Azticareroi 
Granadina; Sociedad anónima 7ninc„ 
ra Hierros de Úlula; Adtos riornos de 
Vizcaya; Compañía del Ferrocarril 
de Langreo en Asturias; A EqiiitatU 
va dos' Estados 'Unidos do Brazií, y 
Conipañia de tos Caminos. ■ de:. Hierro 
.del Norie . de v̂S’p a n a . - ““Í3ANT0RAU~-i 
EsPEcrAcuLos.

A n e x ó  2d-~-EDiGTos.-----C5JAxüp;oB 'Ebl-ih 
d I s t i c o s  d e  

Ha€ i.ENOA.—DifDcciün general. dĝ- Adiia  ̂
TiiaiS.— Conclusión cíe los resimenes 
de las cgnlídaes y valores de los ar,

’ ticulós imporfados y'expoiáMios" en 
la'Peninsulaú Islas Bajeares duranlê

" ^-él'mes^ de Múi/o delmorrienie Mo, 
Anexo 3.'"---TRmuNAr/'SiiPusMOv — Balai 
.  ̂  ̂d e . 10:, CiNA --EMegps-, éú y ■ .  ^

PARTE OFICIAL

FRESIfiENCIA DEL CONSEJU 
DE UIRISTROS

E  M. el Rey Don Alfonso Xíli 
í(q. D. gv) , S. M. la  R e i n a  D o ñ a  Victo^ 
r ía  E u g e n ia , B. A. R. el P r in c ip e  de 

: A s tu r ia s  e I n f á n te s  y  d e m á s  p é r s o -  
I n á s  de la  A u g u s ta  R eal F a m il ia  c o n -  

l in ú a n  s in  n o v ed ad  en  s u l m p o r l a n -  
' | e  sa lu d ,

REAIjEB d e g r e t o b  .
■. ,De acuerdo con MI ’GorSgJo de 

’ nistros, ......
; . ■ Vengo en a d m itir  la  d im isión  que 
’ m rg o  d© G obernador eiviil de la  
qprOYincta de Ja én  Me lia p resen tado  
.D, José H ernández -Pinaón F lo res, ,

' Dado en P alacio  á  -veintisicite de D i- 
jDiem'bre de M i l  novecien tos diez ,y 
nueve.

; , ,  ̂ ' A.LFOI^BO
■' ^ . Pressi^eisíe éeí' Con-sefü ^e' Minisirm ' ■ 

"li.AKtJEL ÁJXENDESA ' '

pe-acuordo ,con Mi Gonsejo de .Mi
nistros,

; Yoíigo en noi^rar Gobornadór etrt^ 
 ̂ de M í̂ noy lm^ Jaén a D, José Ló- 
; pez BouliO^ que igual car«

- - '■ go en 1-a de Avila,
 ̂Dado en Palacio a veíniiside dé Di- 

,. O d e  . m i . aó vecieittos d iez y 
■í ' mieve?, . ;

ALFONSO
‘ - JE! Pr^id:C«t€ éeS Consejo de Ministros,

' AIJLBNDEB.ALÁZAB1,

. ;■ D e: mueréú. eúú M.i' CvúMjq , d'e lü-- 
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de .la provincia de AvPa 'a  ,D. -Luis 
MazzániinI y Eguiisg ..que desempeña 
igual cargo en la de Guadal ajara.

Í>ad«o en Pabicio a veintisielrC de Di- 
do mil novocknios- diez y

'nmv'e.'
. ALFONSO

E i' P-resiOentc Consejo Ce Ministros,
M a n u e l  A l l e n d e s -a l a z a r .

'■De acuerdo con -Mi Oon^cjo' de Ñ í- 
Mstros, ,

Vengo eii, .mmi'lR'.ar GobernadiDí': civil 
de la provincia de Giiaí<iala|ar  ̂ a don 
Luis M;araver y Serrano, ex 'Diputado 
a Corles. '

Dado en Palac.io a  veiniJslejIo de Di-

•ci embí'G ■ Miíl ■ iióvecicdlo^-  ̂ (Pez j
nueve. ■ - r- .''’.; ■

Ar:Fo.vso
KI VLi'ístro ;.i Gijcrra.

J o s é  Vs l l a l d a .*

. Vengo 011 comáirar óíeneraJ .de la 
yeguada. .brigiR.la de IníanieDía-,do taj 
tercera ilrvisién ai GeDcral de 
dia í). José íiuiba'i PiierlG.

Dado 011 Palacio a  veintiséis de Di., 
ciembre do mil ■novccie.nlo'S diez j  
.nueve. . . i .

X A ijm ssr;
E) Minhli‘'0 Cír.

■JOSE 'VíLLALRA,

tío' mil
■nuevo,

novecienP3B diez y | 

•ALFONSO
El PfcsMcníc Consejó de Ministros 

Ma.NUEL ALLENDESM.AZAM.

lilSTmiO BE LA GiERRA

.. ÉEAL.ES DECmETOS ::
en disponer' que el General 

de brigada B. Eduardo Mpoi Ochoa y 
Por.luondo cese en eí m.-and<o, la 
gunda ,brigada de ■.Iiifantcída de la 
bercera davisiónV ^  qoiicép-
io do dispon il5le.

Baldo en Palacáo-a VieiniLséis dé í>i,.

-.REAL ORDEN CIRCULAR  ̂ '
Ereme. Sr,: .OGsalparecid'as las coaU 

sas que motivaron laR cat orden circuí 
lar do 8 de Febrero de 1916 fD. 0. .nú,i 
mero 33.),

B, M.- gL.Rey <q. D. g.) se. ba servidé' 
resolver que en lo suciesivo 
lañes generales de las Regiones, Ba
leares,y Ganarías y €o3naB.daiiio$ 
rales do Ceuta y Moiilla se dirijan éu 
•reciámonte a los Cónsules de Españai 
■ en- #  extranjero .p:ara toidfO lo; relacie-i 
MiadíO -üon la aplleaeiión dé la leŷ  de fí>e-i 
cl u lamiGutó xy Reémid azo.: d!e.l. Ej érciíé 
y -sus imidencias, y .la evacúa
exbüPtos o noliñcíatciones roforanie^ a 
aplicaxkm de animstaas o indulte
11er a l as., q u oda-Tiido deix3gada la ci tadia’ 
Real orden dle 8 de P'ebrero d>o 191̂ * 
y curs>á.a;Álos© a esto Ministerio . úBioa-’,
. nicmle yiois iexbiortos procreantes dé •
causas en tramitación eomproBdiid^



d e  M a d r í d . - N u m .  362  ̂ 28 D i c i e m b r e  1919
2 i  d e  AgO'Sto dte (Colee-

i aión L egisla tiva  n ú m  e m  1 6 2 ). 
cf D e R eal o r d e n  ló  d i^ o  á  ¥-. E . p a r a  
, s n  c-oriiiO'oiímiie'nio y  d e m á s  é f b o t e .  D io e  
■ g u a rd e  á  V . E . miiiolio® a ñ o s .  M a d rk i, 
j  26 de  D ie ie m b re  d e  1919.

YILLALBA -

’i m

HlfilSTEEIO DE HAOEND/i

REAL ORDEN
" limo. Sr.: Vista la iiisiaiKíia pxc->
■ íeniUida por la Comisión ejeciiUva de 
J a  líí AsaiiTibiea:dre Agentes y Geni i- 
'sionistas dé Aduanas d<o España, en sCu, 
p.lka de que sea prorrogado el pilázo, 
qiiQ expira efl 31 del ¡aotual, señalado 
por la Real orden de este Minisicri-o, 

' fccli-a 8 de Mayo del'año aetupl^ para 
la consti Ujcióti 4© fianzas, eoleetiyas 

' que^respondan' de la  gestión de Jos' 
Agentes y OonrisioiiiJaS que ixiiegrcn 

"■fe Asociaciones, Oiiya Cionstuución.au- - 
ftoriza. 'ta noG.noionada Real ■dispesiGisón,;. 
y eoxi&vderméo a(.cndi]j!i'e-s las razones 

, que en dicha solicHud se alegan,
M. el Rf.y (q. D. g.), co n fo n n á ii-  

dose con lo p ro p u es to  por esa D irec 
ción g e iw a l, se h a  se rv ido  d isp o n er se 
acoeda a lo p re tend ido  p o r los recila- 
«nantes, y se consideró  ampIiadiO eil p la 
zo que ie rm in a  en linea del p resen te  
anes; h as ta  e í 29 díe F e b re ro  diel p ró 
xim o año 1920.

Be Real/ordeií :Io digo a V. T. para 
m  eonocimiento y eíeetos correspon
dientes. Dios guaírdje ta V. I. muohas 
años, Madrid, 23 de Diciembre de Í9i9.

BUCtAID A L

Señor DlreoWr ¿eneral de Adbanas.
>— :   — ^

l l S T E E i d  DE D  GOBEMAOOM

- ' ' REAJ:.ES ORDENEN 
Excmo. Sr.: El justificado inierós de

ía c i í i i la r  la  vilcla s o c ia l  ay u d an d o , c o n
cuantos medios, estdn, a su alcanoo a 
te  organií^mos ene argados de y 
teniendo presente que conocimien*- 
to diario de. loS'precios de los pro.d-uc-' 
t e  en -los ' jñás ímpbrtaioites mejxados 
de la Nación dará gramfe!& facilidades 
á productores y consumidores pana-te 
■tranéaccmn 00 ’ m ebcan'iite,i inüuyende 
así en el abarataimieíitío 'do te : subsis- 
ftencte, han aconsój ado a csl/O' M i nis- 
terio el aceptar el ofrécirnte/to del 

^Cuerpo de 'Telégrafos de e^hiblcóer un 
ííervi'cio ppr el qué podrá facHitcuv a 
ifuienes: i<o deseen M  preelo aicans^u 
W la misma fecha por lo» pradusét<?«;

y vafees nacioiuate^ dándole una tal 
organización opio no precisará di speo..’ 
diio alguno de máteriai,. co-iisigníacióh 
n i personal ;

Er\ vista de e s t e  oonsiderowciones,
B. M, el Rey <q. D. g,} ha ienídc a bien 
autorizar al Cuerpo de 'relégi’afos para 
coiistituirso en Sociedad beiiéfiea en-: 
cargada del sciA/icio de Iniformiaclóiii 
3'eiegrá.íica Comercial y destinar a ios 
fiiieíS que expresan ios aidjuntos Esta- 
iu  tos e.l beneficio qxie óbteng-a coino 
rec'ompeim de este servicio, que se or- 
ganizará y regirá poir los mismos. ; '

-De Real orden lo digo a,.V. E. para 
SU' cionrbcim-ionto y efcelos eonsiguien-  ̂
les. Dios gxjardé a V, E. muchos años,

; Mádíód, ó dó Diciembre de .1919̂  | '
BURGOS ^

. Señor Director g-eneml, de Correes y 
. ■-Telégrafos..',■

, Bases pop- q w  ha dé' regirse- ta
■eiaaién BenéiíC%l titulada-■■f RfQp« .

 ̂ maelép Tolegraf ¡Q a-cO om ere^
AiUiJul v l.A Go-n la pro.iepí^Jón de 

i]a Direéc i6xi geríérál do TM egrafós, 
y de acuerdo con la Federaeíóh G re
m ial Eííupañot, a, ée oó.rístiliuy0 c.on 
ca ráa te r bcínéfico la AiSGCiaición de 
Iníoirituación Tefleigráñca CciineTciral- 
c bin Pe sfi donic i a on M adir id, y dam i- 
'Ciüo en l a  Ceniiral de Teilógrafos.

■Sij objeto es:
Ayudan al susteim ientO ' y 

ediicaiCión de los .huérfanois do los 
íunciORarios con el señalam iento a 
su favor de p e in sfees  que *aiun'en- 
ten las que las leyes conceden.

2.0 Ayudar a 'todo>s« los funcio
n a r ios a subveniir a los gasios que 
oc as i o nen s u s carí erm edadfes, cu a ? - 
quiera que sea su  c t e e ,  ca tego ría
0 esjcala, ble/n por peinísiones d iaria s  
d uraiiiile l,a enfGiroTCid ad p rop ore io- 
nalies a  las necesíidades y oí emen - 
ios de defensa del socorrido, o bien 
sufragando i oís gaj.sto«s ecmsuf- 
tas, operaciojims, ajsistenicia a bal- 
neariOiS, etc., siiíi niás lim itaeióji que 
las fuerzas económicas de csia Aso- 
ciaici-ón y con Jas deJfidas gara’n tías ‘ 
de inform ación y acuerdos que ju s 
tifiquen ta les  gastos.

3.0 Estimullar, inedianle la  0010“- 
cesión de prem ios, el -amor al des
arrollo y m ejoram iento de o stá  Aso
ciación, y aun al trabajo  profesio-
1 ah ^siempre que puectá ju s tif ic a rse ; 
•debidamente.

4.« Obtener estois fines, real i - ; 
Zxando un  trabajo  útil, a la . N ación: 
española, facilitando las transaceio-; 
riCíS. comericialeis que puedan trae r ; 
el abaratam iento  de la  vida.

Artículo 2.® La AsóCmción esta- , 
blece un servicio de abono triin te-;' 
traJ por el qxio ddariamenjie fa c ite i  
liará, a cuantois lo ^oíleiten, los p rc- = 
cíos a fenzadoa. por los productos y 
valore» en los m ás im portantes 
xnei’icada» naciojiates.

AritíeuJo 3.« Pérteneeen a Ja Aso
ciación y parti-cipan, por lo tanto, 
en igualdteid de derreclhos de ¡sus be- 
»fi¿io%  todo eJi personal deí Guer- 
go de T e li^ a fo s  que figure en el

miismo en el inouicnbo de la  creación 
diC e s ta  Asociac ón Beiiéfica, j  los 
que cu  adelanlo. mgrc'sen en &u «ser
vicio cualiquicra que sea  .su c t e ^  
O'Scalay categoría, y .situación a»c»U-̂  

,va o pasiva e>n lo sueesivo-.
Artículo 4.** Sen fomiojs de la  

Asoiciación, y eonistituyeñ por laníto 
cJ cap ita l social, los.produclo-a dél 
servicio una. vez cubiiertos los* g a s 
tos y comproiiiilsos de la m ism a. 
.Caso de dlsoJución de la Aisociaicióni 
el rem anente, si lo hubiere, :se des
tinará a un  fin beiiiéílíco acordado 
por La Corporación, bien •entendido 
que la Ásociatcicuv queda, d isuá-ia 
por la aliteración o desviación de lois 
puntos fuñidamentaJes para quie se 
crea y que se  «ictalla preciisame-iiÁe 
en el a r t í c u 1 o s  igu i en te, deisip u é s de 
aoordaaqo así eJ Cons*ejo, .bajo la  
presidencia del Excmo. Directóp 

' geincraJ. .
 ̂Artículo 5A EJ capital .social Síé 

d ls trn u ira  en la . siguiente form a:
1/' El 25 por i 00 de la recaiu- 

'dació]!. líquida obtéñid'áj llám ado 
fondo; de hu.érfanÓs,\sé .émpléará eol

i a s  séñalá Ja base lA
(M -ártícuIó'T J . -  : ■

2> JS Í 25 pór iO'O die la  piecau- 
dación líqu ida constitu irá  eJ fondld 
de euférpiedaicíeis.y .so aplicará á Jas 
ateiiíidnfeB :dé la: del a r 
tículo 1.0 .♦

3.° El 30 por 100 a f e  at ene i or
néis de la  base 3.*, artíchíoclA

4.« El lO por 400 será  caitrega- 
do al ffnalizar el balance anual al 
Sr. Presidíeníte de Ja Federación Gre>'. 
miaJ Española con destino a laiS' 
■Asoiciaciónes Benéfi*cas de dicha en
tidad.

5.0 El 4 0 por 400 ricsiante que^ 
dará, duran te el año á disposición: 
d e 1 C 03XS e j o de Adlnmi-sitr ac i ó n p a ra  

J a s  aíencionets do Ja Asuciacióiu EJi 
sobrañile, si lo hubiere^ se agregará 
al em p e zar el s i gu i en te e j ere ieio  ̂ á  
cualquiera de las tres prim eras ba- 

; ses del artícuio p o r acuerdo 4el 
 ̂ Consejó, háciendo Jo m ism o con eJ

obran te .de cualquiera de las ante- 
: rlores atenciones, debiendo entetir»
• derse que el Consejo de. Adm inis- 

tracién  queda facxiltado para tra n s -  
íe rir  dentro del año, parte die las  
c O'UiS i gn ac i oncíS ée un c o nc opio a 
otro cuando necesielades eveniua- 
Jes lo demándaron, como, por ejem
plo, cJ acrecentam iento de enferm e- 
dados por epidemias.

.Artículo 6 .® Todos Jos fondos dé 
Ja Asociación esjtarán depositados 
en cuenia corrienJ,e en el Banco do 
España a so nombre,' no pudieiido 
efectuarse n ingún movimiento do 
éstos sin la autorízacidn firm ada del. 
Bresidénte del Consejo, Gerente, In."" 
terventor y dos Vocales xnás, cuaii- 
do menos, en lo>s taJónes do cuen tá  
corríonte. : x

Arií'Cuíot "1 ° Eiendo la Tecaud-á-» 
■ción írimestraJ eii k  primera quin- 
eeria precisamente éé) segundo mes 
ddl trimestre, las osftacioñes girarán: 
a Ja GerencJa Ja cantidiad reeaudia .̂ 
da, acompañando im estado de al-; 
tas y bajas de abanados y la euen-* 
ta de gastos e ingresos. Eisitos da-- 
cnmeíito6 vendrán firmados por el 
encargado del sei-viei-o con el vistoi. 
bueuü del Jefe de Ja Dopendericiai« 

 ̂ L a . Oer»0eia* € inte d» finalizar e*l
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trim estres deipo^itará en  la cuen ta 
ieorríente la cantidad recaudadla, y 
en el ptritner m es dei trimeisitre si
guiente p re sen ta rá  al Consejo de 
Adm inistración la cuen ta  ,general d«e 
gafstos e ingresos y el estado de 
abonados. La Gerencia h ará  tam -' 
hién anualimente n n  balance gene- 
rah
' Artículo, 8 . Eli Consejo se re u 
nirá una vez al triineslre  p ara  la 
aprobación de la s  cuentas presen- 
tadais por la Gerencia, y cuan tas 
veces» lo exijan las necesidades de la 
Asociación a  propue/s.ta del señor 
Presidente o a petición de cinco Yo- 
pales.

Artículo 9.® So’U represerntantes 
de la  Asotciación los Jefes de las 
Secciones, y encargad os del servi- 
.cio en lias misímas los Habilitados, 
quienes nom brarán  el personal que 
h a .d e  fliacer el servicio y el de re 
parto. La Dirección y A dm inistra
ción en- Madrid, queda directamen-.> 

• te a cargo« de la  Gerencia que prO ', 
■po.nd'rá a!, Consejo los auxiliareis, 
nece»s»ario!S,
. Aíitículo 10. El Go-nsejo. de Ad-, 

jnlni'Straición noimbrará Agentes Co- 
ptercialeis en. y pobla
ciones« autorizadas para  este iseiAÚ-. 
ció. E stos Agentes pércibirán, co m o . 
coimiisión, el 5 por 100 de la can ti
dad íntegra recaudada en. su  plaza,
Igu al,, c ant i el ad- p e r e Fn i r án e n  c o n- 
copto de gra tille ación cil Hei) i litado 
o encargadlo de este servicio. P ara  
el personal aiuxiliar que en deter- 

: m inad as p o b 1 aci o n es se a nec es a rio, 
el Conseju de Adiminis tración en ple
no acordará la gratificación que 
deba pe re ib ir.

Artículo' 11. El ipersona.! encar
gado’ del reparto  de esjte servicio, 
será  gratificado con una cantidad 
que no excederá de una peseta  dia
ria  y que se  fijará por el Consejo 
coin" arreglo  a las necesidades .de 
cada población.

Artículo 12. La distribución de 
las cantidades correspondíenites ’al 
artículo 1.®, base 1.% sie sm jciará a 
la-9 condicionieis que establezca el 

'.Reglamento a -que .se refiere cI a r 
tículo 21.

Artículo 13. A ilois fines del an- 
ierior artículo, se c rea  en cada lo
calidad en que actúe la Asociación, 
•una Ju n ta  local in terventor a e ins
pectora com puesta, a lo .m.enos, de. 
tres  individuos de d iferentes cate- 
goríais y clases, cuya m isión Sí3rá 
vigilar personalimente si por la base 
prim era, artícu lo  1.% tos .huérfanos 
(islán. debidam ente atendidos y edu
cados, y si lo mismo en  ésta que en 
lo que a fec ta  a la base .2.“ se/'hace 
üel socorro el uso verdaideramentc/ 
jícritófico a que lo destina fia Aso
ciación.

E n las localidadiGS donde no haya 
> piás que un  funcipnario de te lég ra
fos, se  compieitará la" com isión con 
elementos de la Autoridad m unici- 
p al o, d e l  os a b 0:R a ü o*s a  ̂es te s e r - 
vicio. . ■ -

A rtículo 14. É.s P residente nato 
del Gonseju de Adm inistración el 
rExcmo. Sr. D irector General de Te- 
■ íégrafos, y como Delegado suyo, én 
concento de P residente efectivo-, el 
Consejero de m ayor categoría y an- 

, tigüedad en el escfdafón del Guer- 
formando, p a rte  coino GonseF^-’

roiS dioL miismo los .Sree. Presidentie 
y Secretaria gcíief-al de la Federa- 
oióni Grem ial.

Artículo 15. EY D irector gene
ral, oyendo a los .Sres. Presidente 
y Secretario general de la F edera
ción Greimiail, y a su Delegado, no-m- 
b r a r á . en tré los funcionários del 
Cuerpo doce Vocales para  constitu ir 
el Consejo; en la  p rim era Ju n ta  que 
■se celebre se elegirá de entre ellos 
ell que haya de deisempeñar la Ge
rencia y los demás cargos que la 
As0 0 iación es time pen tinen tes.

Artículo 16. L qss cargos del Con
sejo do Adiministración, exicepto los 
que son p o r deredho propio, -se re
novarán cada tres años por terce
ra s  partes. Un m ism o individuo 
puede ser reetegido indefinidamen
te, dem ostrando así la confianza que 
a la Corporación i íisip ir a, aun cm a n 
do pase a la situación de jubilado 
6 excedente.

Artículo 1'7., Todos los acuerdos 
del-C onsejo se tom arán por mayo
ría,^ diebiendo asisitir la ínitad iiiás 
uno de los Vocales. : - ^

Artículo 18. Los c a rg o s  del Con
sejo de A dm inistración serán  hono- 
rariO'Ss a excepción, de .aque/llós que 
por siit m isión espéciáil acuerde el 
Consejo, quien le 'señálará  la gra-- 
tificación que estim e opontuna.

Ar tic u 1 o 19. S i a )g ú n í u nc i o na - 
rio cometiese ía ltas  de cualquier 
género en el m anejó de los fondos 
de la Sociedad, será  entregado a 
Í0.S T ribunales de Justic ia , y en s»u 
caso, a los T ribunales de ihonor, sin  
perjuicio drc exigir adiíiin istra tiva- 
m e í ^  el rein tegro  de las can tida
des do que aparezca responsable.

Artículo 2<0. Las m odificacioneiS  
' de a¡mp 1 i a-c i ó n d e e-s. í. e R egl a m o n, í o 
que no afécten a sus fine-s esen c ia -  
res y que la  experiencia demiiie.'Stre 
ser necesarias quedan conferidas al 
Consejo de Adm inistración, quien 
las som eterá a la  aprobación del 
excelenJ'‘Simo señor: D irector gQiie- 
ral deil Cuerpo.

Artículo 21. P ara  el desarrollo 
de cisias bases, en lo que se refie
re a los detalles , de su ejecución, 
el Consejo de AdiininistTación p ro 
cederá a la redacción del cor res
pondiente Reglamento.

Madrid, 3 do Diciembre de 1919. 
El Delegado del excelentísimo .señor 
¡Direotor general, Jefe de centro, 
Salivador B ruñet.— Examinado y con
forme. El D irector general. Ruano. 
P resentado en esta  biroeción gene
ral de SeguVidad. Madrid, IG de Di- 
•cieimbre de 1919.—-El D irector gene
ral, F. de T orres.

Excmo. S r.: Vistes los artículosí 27, 
terce-r párrafo del 28 y los 70, 71 y 
72 del Reglamento orgápico del Cuer
po do Telégrafos, y los artículos 17, 
18, 2*6, 27 y 28 del Reglarimito de la 
Escuela oficial de Telegrafía, 'lodos los 
cuales refiémn a  La formación e in
greso del ptersonal de Auxiliares rne- 
cánioos, y éxi^iendio éinco vacantes 
di3 Auxiliareis eu8Q.*tOiS mieeániiCOis cuüi
2.000 pesíetas,

S. M. el Rey (q. D. g.V ha ténido á

bren disponer se abra una 
ria  de 75 plaz-as de Auxiliaresi cuarto^. 
mecánicos/ del taller dê  .esa Dirección" 
g-erJeral, que ©e consideran precisa» 
i:̂ a.ra cubrir las vaciantes que existen^ 
las que &e produzcan en lo sucesivo 
y el aumentO' de 50, que se calculan 
neoesariias para inten.siificar la  prqduc-í ' 
ción del talleir, con -arreglo ai Real.de- 
cueto d'el 22 de Marzio- último, teiiien-, 
do en cuenta el tiempo que habrá de - 
traiUiSicim'n'iir hasta -qíiiie -estén m. oandi'- 
c io n e /S  reglamentarias p-ara prestg^, 
servicio. _

La convocatoria -deberá .ajustar.Sé a 
laiS piUeSiCripcienes que señalan los .ar- 
tículo-s anteriormente citados de los 
.Rieglamicntos orgániicio diel Ouerpo. de 
Telégrafos y ele la Escuela oficial, de 
Telegrafía, díebiendo coímenzar iasppó- 
si€iones pár-a ingreso en la Sección 
tercera de la prim era División de-la 
Es'cuela -el día 1.'’ de Abril próximo.

De Real orden lo digo a V. E. paraí 
su conocim i en to y dernlás ef ec tos. Dios 
guarde a V. E. muchosj,años. Madrií^
24 .de Diríiombre do 1919.

■ p. Á„ M'
WAIB- ^

Señor Direcíor general de Correós'y" ' 
Telégrafos.

i lN íS T E P d O  DE INSTRUCCÍO H  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

RE.A.LES ORDENES 
limo. S r.: Accediendo a lo solicitad# 

por D. Ramón Jiménez García,
■S. M, el Rey (q. D. g.) se ha seír«̂  

vido -admitirle la renimoiia del cargo 
de Presidiente del Tribunal de oposi- 
ciones a la Cátedra de Historia crítica 
de la Miedioina de la Universidad Cen
tral,, y nombrar para dicho cargo á 
D. Luciano Barajas, Consejera de ín s -  
timcción pública.

Dg: R-ela-I ordien lo digo a V. T. par'á 
su oonocimiionto y .efectos. Dios giiár-’ 
dé m V. I. muchos años. Madrid, 18 
dé Diciembre de 1919.

RIVAS

Sciñor Subsiecretaaiio de este Mini;siieíri»Qi

limo. S r.: S. M. -eU R E Y  (q. D. gu ha 
■tenido ;a bien conceder, de confornii-^ 
dad con lo dispuesto en el ántículo 33 
del Reglamento do 7 de Bepti-embre á& 
1918, a p .  Rafael Pérez de PercebiaT, 
y Carbónell, Catedrático del Instrtiíto 
generál y itéenieo de Lugo, im mes de 
prórroga :a la licencia que por ení-ei"-;  ̂
medaid se halla disfrutando.

. Do Real orden lo digo a V. I. pabá 
su conocimiento .y demás efectos.^Dios \



' i t í a c e t a  ^ 8  D l c i e m b r e í  í p i ' ^

£ii^vú:& é, V  " í .  m iifohos a ñ o s . IM adrid, 
40 dé cl0 19̂

;••'■ ' rivas

de leiste. MinistieTÍio.

.• ítoó, Sr-. : S. M. 16)1 Rey (q. D, g.) lia : 
jtetaddd -a ñien disiponor qu'e lia Cátedra 
efe FísiiC'á y Química del Iiisitituto d e  
.Teruel, e^iya provis’ión ooirresponde al 

• JjunioMdtí 'Oiposilciñu liñPA, m  -agregue a  
•lia ya ádunciada para proYeér la die 
igual iasiiguatura .(jiel Instituto de Pam- 
.plona, liaicúéndñs'e la convocatoria :os;- 
.peGial en la form-a establecida en el 

‘ )artícuiO' 4.'' del Reglamento de oposi- 
ciones de 8 de Abril de 1910.

Dé Rieíal orden lo digo a V. I. para 
m  conocimiento y demíi-s efectos. DiovS 
•jgiuaíride a V. I. muctbos añoisv Madrid, 
,19 do’ Biiciemibrjef idei 1910».

-RIVAB

Bĉ Qít jSubiS)6i3r0t̂  ̂ esite Minfelierioi.

t Orno. B r.: B. M. el R e y  (q. D. g.),
de coii'í'0'riTiidad 0011 lo -dispuesto en el 
■Real deorcto de 30 de Mayo de 1915 y 
Real orden de 23 dle Diciembre de 
19Í8, ha tenido a biien disponer que 
se aínimoie la provisión de la Cátedra 
de Física’ y Químóca del Instituto ge- 
nefî at y. técnico de Málaga a  concurso 
previo de traslaido.

De RcDil €i:xim Lo'digo a V. I. p îira 
su conocimiento y  efectos que proee- 
jdiaa. Dios gu'orde a V. I. mucbois años; 
Maidriid, BO do Diiicácimbre di0"1919.

RIVAS

Srjuoir S'ubsiecro'tairfio de osííe Ministieriioi

íLrno. Si\: Vista la instancia presen- 
tad/á-pior D. Franoi'seo Saíiiitos Coico, 
hc i lando que se le concedía derecho a 
hacer oposiciones a Cátedras de Uni- 
iversiidadi en turno de AiiTriliares, por 
hater'sido Beiciario en ID Secición'de 
Filoiióigía dci Centro de Estudios His
tóricos de Madrid y hallarse en pose
sión dei cerliñciado de suficieiiioia,, éx- 
pedido por la Junta para amipliación 
de estud-ios e investigaciones científi
cas: •

Gons'iderand'o que se 'trata de un caso 
iildióniliicio al iresueWo' por Rieial joirdien 
ide 20. d'0. Octubre ultimo, . ;

B. M. : el .REY (q. D./g.) ha resuelto 
Ííue se accieda a lo solicitado'. =
; F<0 Real orden lo digo a  V. I. para- 
su conocimiento \/ demás e-fectos. DiO'S 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 

de Diciembre de 1919.
' RIVAS

^dñor SubíSfecretaírúó de leistie MinistleriiOv

limo. Sr. : Vista Ma instanci'a suscri
ta por D. Julio Miguel Sánchez Saleé, 
do, Auxiliar temporal de la Universi-^^ 
dia*d' do Salamanca, 'Du súplica do que . 
se le incluya mi la lista de opositores 
a la Cátedra do Patología médica y  su. 
cJínica., vaaairi'io en la Univerisiidiad de 
Barcelona, de la que íué cxcluíd'O por 
no tener el premio extraordinario en 
el grado dte Dootór en Medicina, ni llo- 
var dó'S años en -el cargo de Auxiliaí: 
temporal en la Universidad de Sala
manca : '

Considerando que si bien no lleva el 
interesiado en el expresado cargo el 
tiempo que lexige el lartículo T.® del 
Real decreto de 9 de Enero de 1919, 

les die estim-ar el que sirvió en la mis, 
ma Universidiad en el cargo de Auxi
liar interino reiribuídó, puesto que su
mados estos sen^icios, los de Auxiliar 
interino y  lO'S de AuxRiar temiponail, 
éxceden del tiempo de dos años que se 
requieren para conccdtór el derecho de 
tomar parto - en oposiciones ■ á Cáté- 
dras, anunciadas a  turno de Auxilia- 
riqs,

'8. M. el R e y  (q. jD. g.) se ha servido 
disponer quq se acceda .,a ;ló solicitado 
p o r  el interesado, incliuyéndole en la 
lista de los otpoisi lores a la Cátedra d e  
Pa 'tol'O gía médicá de la Universidad, 
de Barcelona, inserta en la G a ceta  de  
9 de Diciembre corriente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás. clectO'S. Dios 
guarde a  V. I. muchos años. Madrid, 
24 de iDioiembre de 1919.

RIVAS

Sdñcir BLilj'SieciretauliD dci eetc' MiniiSteriO'.

limo. Sr.: Hallándose vacantes las 
Cátedras de íDerecho civil íespañol, oo>- 
mún y foral (!.<> y 2 . curso) dé las 
Universidades de Murcia-y Oviedo', y 
corriespondiendio- la pjrovisión de una 
de elias, en cada una de las mencio
nadas Universidades, al turno de opo
sición entre Auxtliaires,

8. M. '-él R e y  (q. D. g.) sé ha seir- 
vido disppner que :seian r agregadaa^ a 
|la.s oposiciones para la provisiión d'e 
la Cátedra de igual denoiminación de la 
Univers'ldiad de Zaragoza, anunciadia al 
mismo tiempo, y c u y o s  e jerclciO'S no 
han comenzado aún.

\Be Real ordein lo diigo a V. 1. para 
su coROcimiéntó y efectos. Dios guar- 
dje ía V. I . . muchos ¡áñois. Madrild!, 24 
de Diciembre do 1919;

RIVAS

0e/iior Subiswetariio díe ést¡e Mi-nis-tierlo.

limo. Sr. Vacantes Los Rectorados de

Las üniversidiadés de Granada y Sán- 
tiago, por jubilación dé los Catedrá
ticos que los dieseñipeñaban,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
dispoiiiea' que loo OlausJriOíS de Jas» re 
feridas Universidades eleven a este Mi
nisterio propuesta uniperso-nal dél Oa. 
ítedrático que deba, respectivaihente, 
ocupar ese cargo, a fui do que se nom
bre por este Ministerio, la persona do- 
sr’ignadia al efecto.

D'0 Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demás ofecto's. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de piciembre dé 1919.

RIVAB

Bejñott’ Subsccreitaniio de eeí;e Ministeirio.
 ----- ^ ^ —T-r

MINISTERIO DE FOMENTO

EEAL ORDEN 1
 ̂ . limo. S r.: Biendo indispensable qué̂  ̂
la campaña, de otoño lé ihviérno contrá 
ja  qjiága de la langosta se realice da 
iiii modo enérgico en .todas aquellag 
provincias que so hallan infestadas del  ̂
germen, a fm de obtener de olla se: 
máxima eficacia y conseguir la atenua
ción de la plaga hasta donde sea po
sible, se hace preciso que los trabajOiS 
de roturación practicados con. este ob
jeto y que en la misma época de años 
antterLores dieron tan buen resultado, 
se lleven a cabo en el actual con gran 
eseriipulosidad, y consiguientemente,

8. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servía^ 
disponer

Primero. Que los Gobernadores ci
viles de las provincias* de Albacete, Ah 
mería, Avila, Badajoz, Cáceres, €ádiz, 
'Ganarlas. Ciudad Real, Gó'rdoba, Cuen
ca, Hu el va, Jaén, León, Madrid, Mála
ga, Salámanca, Sevilla, Toledo y Zara
goza, manifiesten si las Juntas locales 
de extinción cumplen con to-da exac- 
t.iü’jid, lo d):í,spuesto en la vigente liey. 
ídio Plaigaa diel campo d}e{ 21 dle Mayo 
de 1908, sobre roturación de los terre
nos invadidos, para, en su defecto, pro* 
ceder enérgicamenie contra las que .así 
no lo veirifiquen, aplicándoles'sin ato- 
nuaciión ilais pionaliiidlaides en que incii^. 
rran ; y V;

Segundo. Que se exija a las preci
tadas Juntas locales de los itérminóJ? 
invadidós la formación de los presu
puestos que determinan los artículos 
70 y 71 dle la at f̂ieridia ley  ̂ piairia cT Ciasoi 
en que lois propietarios no hagan por 
su cuenta las operaciones de extinción,, 
que dleben haber comeinzíado 'el día 
del mes actual,, según ordeRia el ar-: 
t íciuLo 6'4 dle la m iéma ley.

Do Real orden lo digo a V. I, pará 
su conocimiento y demás efectos. Diosí



gimr<le a  I. rnuolíos año*»,
22 dú J)icimil$re é e  Í'9i9.

OIMENO

B<jrñor Diwítíor grerieral de Agricuitu- 
’ á*a; Minas y Montes,

ADMINISTMCION CENTRAL

M i S r a o  DE ÍMClENDi

DiRECCfOm GENERAL DE LO CON- 
TENCÍOSO DEL ESTADO

'Vista lia iTOtancia presenlada por el 
mñor OMs'po dé Madrid’-ASealá, en 
cémbre dé la Fundación d-e la sefioira 
doña Nitolasá' Oallo y Á'l’C4ntara, Mar- 
quésa vuda -dé^VaO en sollcilud de - 
exención deíl liaupueisiio qu:e ga^ava los 
Menos dé las personas jurídicas, j  

flesultandólqne ai espediepto^
Unido- los idoéíunentos. siguientc^^ -4 .o ; 
Heaí prd'en dei; Ministerio, d e . , : 
:iracíón' -de 2 ^ 'W  Fcbréro dé esto añ o ,' 
':̂ lá.siiíi'ea.ndé éo¡mo dé beinafíceíi^ia p ar- 
íiétilár ésta  funídaoíó reoonocienclo' 
¿orno Patrono al señor recilámiante, oon 
ía  óbligaéiion cM rendiir icuenias ail pro»- 
tectoiradp. 2.‘’ Copia de la oseritura de 
24 de Diciíembre do 194?, ante él No- 
fetirio de ostia Corte Sr. Gmieno Ba,vón> 
'en la que clénmmo-soñor reclamante; 
-baTO la mamfesiaoión do haber reci- 
.'Mdo e  ̂Obispado, como capí ta)í do fun- 
daición de dos bocas en el Bommanió dé  ̂
i\Mdiid-Aílca]á, para CBtudianies p-t>- 
bms, 34.:̂ 0Q pesetas nonninales en tí-  

MÉ'QB de la Iteudla perpetua .inteóior,  ̂
id̂ poBMadOiS én el Baneó d̂ e España, so-.; 
;gun resguardo número 44.452, fecha 48 
dé Marzo d  i 905:
\  Resulianjdé' que de lia misípa escri- 
tirm aíioanece que él produetó d>e este 
eapiíal qp ha aplioadh siempre, so apli
ca y se ha eonlánuar apliicando en el 
soWtcnimiientx) dé do® becas que m  han 
concedido.y han de concederla a estu
diantes pebres quie sigan los estudios 
propios de la carrera ©claaiásiiiCa en 
£.1 Beminarfo de esta diócesis: 

Coiisi-dérando que poe el articulo 1.®, 
apartado ,F, de I-a ley de 24 de Diciem- 

de 4012, se dtelaró la exención de 
los bienes qué do una manera directa 
e .mm-ediaia, sin intepoaicio-n de per
sonas, se bailen afectos o adscrito-s a  ía 
realhacMn de un objeto benéfico de 
•íos énumeradiDé m  él artíeaiílo 2."̂  del 

; Rc-al d ^ re to  do 14 d^ Maâ zo do 48*99, 
siempre que en éd' sé empleen .á-ircc- 
iaíinoñite Ms bíenés amsMós o 'sus ron- 
tas o productos: : ,

Goinsiderando qué 1ía»s becas 
. ludianfés pobres rcaflizan un ñn boné- 
v fteo efu ísobíMo' estricló y débeñ óbfMér 

M ex^TOió% ,
La Dirección gePiora^ de ío Co-Titop-' 

eioso, en virtud d«e la  delégacuón con-, 
ferida p o r el íMitiisférío en Rea) orden 
do 2i do Octubro do 4913, acttmxía do- 
elaa'ü'T la oxonMóni do lo© bien os ads-'; 
fifitos a  beeaa para estudiante© pobres 
de 'lo. Fim#teiÓB de la Mea^quosa * vitijda 

. «te Tallejo, a  d^ovééuoióh de
io que paigodo porsol

»  r ^  /acmiítBín re^tomadóii en^
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: guardé a  S. B. muchos años. 
Madrid, 25 de NovÍOTibro d-c 1919.~~-EI 
Dn’éctGtT giOnéráíl, F. Marín.
limé. Br. Obispo xlha Madirid-Alcalá,

DmECCiON: GENERAL 
^DE CORREOS Y TELEGRAFOS^
Por Real orden de 27 de Noviembre 

próximo pasado, én virtud de la co
misión especial que me fué conferida 
por Reail decreto do 13 de Enero de 
1946, h'O dispuesto, con arreglo al ar» 
tículo 215 del Heglamonio do servicio, 
inierior, ooncoílcr un año do íiconcia. 
sin sueldo al Ofieiai tercero D! E nri
que do las Mercedes Berrano y Rivero,. 
que luó tniiSiladado por orden del 12 
do Julio último do Bilbao- a  Canfranc. 
y en el primor pimio o l  14 del 
mismo mas, sin qué so haya présonhü 
dé en su nuevo desiino en el pUizo i 
ináximo que dicho autlculo dieicrmina, 
babiendü ,iustíílcado enlermédád, qn- 
tondléndoso la MíCü'ida íicencia -a ctúu i 
tar do i d ía en q ue, a causa do su tr afe2  
lado,' cosóv en el • percibo d^ iiabc- 
re©/, , ;

■ -Lq quo se 'p r íb lk á  m  la G aceta be 
M adrid para  c<3nocimiento del in te re 
sado, cuyo paraxlcro se ignora. Madrkf, 
24 doADiciQmbro de  Í919.---FI Diro.-;,̂ .ior 
gonorab Al-as lúnivar^ña.

SECCIÓN' BE' TEBÉCJUFOS
En cumplimiento dé lo dispuesto en 

la Real -oidien que a«ítoi’.e{ié, so convoca 
,a oposiciones para ingreso e-n la Sc".- 
‘oión tercera 'de la  prim era División de. 
la Esciieia Oficial ée 3étegraíía, a íin 
dé cubrir 75 plazas de AuxíMiares cuar- 
tos mc'cánicos para los iallerea de espa 
'Dirección genera!, doiadas coarel suel- 
do anuail -d'e 2.0d() poseías. .

P a m ' cQ-ncurrif a esta omivocatoria 
será preciso reunir las cood'i'ciorios que 
determínáD lo,? artículos 47 y 26 doi 
Reglaímento dé la, Escuela, que con los 
(teíTiás d'e Hiteré-s para los «oandidaios, 
so transcriben a ,cimiiniiacióa.

Las instancias, acompañadas di© ios 
documentos que previeOTO el arlícuio I 
48 deí rcferídé Rogiameixlo, se üBtre-< j 
gm 'to hasta el día 29 de Febrero pró- 
x%K>. en la Bocnv;iaría de la,
(paseo de Recoletos, 46), no admilién- 
dése las que no osién eompleiamenté

- dO'Cum'íRiitafti’as ,̂
Los exárnen'Es dé oposición, que ver

sarán sobre las materias iud:eadas cii 
el artículo 27, comrrmzaráii en esta Cor
te, ep ip s  iQcalcs dé- ia Eseueía y ante 
el T riiu m ] que so desígm% el día 
sefíaíaidio'oil ].a Real orden tle c.oavo:a- 
loria.

Ou'inoe días ánles dé’ Ja fecha deí 
.examen se expondrá 1 á relas3ión do )«3© 
eaBáírfaio# admilidéa* p^xr el dr4en al- 
fabdiico dé sus aí^siüíkiér que. ser^ el 
mismo coax qué actuarán en f e
CÍCÍÓ&
- Los eandíidiaitos íjkberán ser rc^rono- . 

oiidos pro'viaimoíito por él M édfe que s 
designe la Direcmón gemoral, abenan- 
diO cada uno efe a^aéltos 2,50 yK'.>etns; 
a?or. esta ^rylclo». y ijs^ M  dic-ta-

men médieo, será decretada nía adm! 
'Sión de Jos candádaio.^ úUles.o la c¿ 
clusión de los que no ’iio «sean.

Antes de -comenzar los cjérc icios (Ja 
examen aboinarán ío© caaididatós,;,€a u 
Secretaría de ía É ^uela, 16 pésalas en 
concepto dé dcreclios d'e oposiéi-ón 

Aíadríd, 26 de Diciembre dé 4910...̂  
El Direelor general, Alais. l̂ ,Lmiariu¿,*

Artíetilos' de los Reglamentos orgdhU  ̂
deí Cuérpo de Telégraf os y de laEsm 
Cítela oficial de Telegrafííi, vigeniesj 
que interesa conocer a tos cmidî  
datos, ' , '

BEL REGLAMENTA .OROÁNlfA)

Art. 27. Las enseñanzas dp .la Es'i'̂  
cuela sé agrupan en dos Díví^íoitó^. Ln 
primera .División coüBiprehde 
lirdi.fe ekimentóias y la segunda,'tós 
suporjores'. (Art. 2.® del. Reglamento 4  
la Escuela díí 23 dé Agosto dé 1913),

La pnir/Tora DiVisió-n se subdivi^ 
;én ,euatrO' Ŝ 3cc.ioines, 'Cuyos 
son para la Tormaeión d'e:

1 /  OíLciatles dél Cuergxo, ■
2.“ ■OíliCialCis' meicón-ico'S.. ' t. 7-:

• 3A Fersonai a i m l i r u v - b "
7.; 4.L Operádéres dé Radloleb^grañít 

La- seguiría; División-se subd'iVjidb'  ̂
dos Bec^eipncis, que éempreude^^

ir -  EsludáGB de a:mp]iaeíóiKb .
2 y  Esludios. eómpleiúenlaries <jij 

Telégratfía siin.hilos. ' ’
TERCER PÁRRA.FO DEL ARTÍCULO 28

Jms a]u.mn'0:S que aprueben las 
imclivas onseñanz'a© de la tercera Sec
ción de la píórmera Divisií.vn ingrcsai^n 
en lias escalás de la© ciases de Auxilia!̂  
res dé Oficina, Mec-ánic-ixs y Femeninos, 
respccliva-meínie, par ordén dé clasifî  
cacl-ón Cín sus exámenes, conservando 
la pesieión relativa que le© eo-rrespanda 
miientrais no picrdian c©é derecho por 
las causas cspeci-ílcaidas m  ef|e Reglan’ 
miénitx).

DE LOS AUX1JUARI3S MECÁNICOS

A rt.'7-0. Eí personal de Aiixiíiî -res 
■mr.eánieos eonstitiiy-o una m ’-aia divi-̂  
di'db en ílaa©igu-iénies..ciases:

Auxihiar mayor. ' , ,
. Auxi}ia.res }3Rimeros nnBCÚiifc.qs.

Mem segundois ídem. . . . . "
Itdfeim , tere myye i de m . '
Aspirantes meMnicóiS, ' -

- tBe iégreiíjará 'par oposkióú y por W 
clase dio Aspiraníes, coe arreglo a las ■■ 
eo-üdíiciones . Ajiadas /en el Reglameai  ̂
dé Xa ^  '
7 ArL 74. ■ Estas Auxiferc© reáüzaráii 

.'ÍOrs trabajo© necesa-rios do (ailer para  ̂
Ja reparación y eofri'Servación-de] 
íeEa! tok^Táfíco. . - ;i

Art. 72. Berán aplicable© a w  
' persmral Is© mis-mas^ disporóiciopes 
para el; Auxiliar dé Oficiu-aíS sé dote u 
minan C5i o) artículo 69,

DEL RECLAMENTE) DE LA ESCUELA'

Arl. 17. Fil ingreso en la }5scnrta 
déí pc,r.sév.al hígar pop
.opOSioióüL V ■■; -..' ■; ■

h m  í^>ndihCíóTfe pam t*(H
f e r  parle on.ília rn híma s*cráii; y

4.® Sé'r dé nacdAT^iiffad' 
f;* H-aber ciin.qih\ié' qiérnce «anos y 

no ,'Oxcédic-.r fio vekyl'isékv el últXnD «I®. 
dél año en que ©c 'publkpie ia (OTW
éotória. V

^  3 7  A créd ito  c*mkíCi4L
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4;* Ño tei>er dcífeolD finido .que le 
MiaiMiiio para di >s

' La cpo^iicipo'gtórá eoiivor- 
'eaíc^ao]jio-rli maní date por el Biioeotor' 

" ' geá;eral, p  .quien ŝ e dkigirá/'ia fe tan^  
J ia  cá solleilud de opumcióa; >e aecnm- 
'|)áfíará a la céFlííP^aoion legálizíidia del 

“ íietí do aaci'uiienéo eortideaK-ién dci 
.Hegl8l,F0  .goaer# 'de Ponalos y. de-cla- 

ílrinada poe ei iaieresadio d'o' no 
<íñGoatia3:'so seipauado de o deis-

 ̂ t̂i.óiO cío'.lia Adiínlíiieti-tloida pubtica po-r
• " 'láltas' aoíoetidas en  el ^tteeoipofío’ de

m  empleo. '
'.■ AliXÍL'ÍAEES, mecánicos

Afl. 2*0,. ■ Paca poiter ioniar parid e en 
la op0 6wMión' de ingreso cb ia Eseiiela 

})iTOjjso justificar'liaiier estado du-- 
cantó dcn aüc«, pee lo ínenos/traba ~ 
jíroKÍo 00050 oi)enairio eor ialier ineeá- 
nké,

'A Aid. 27. -I.a opeo!Cion ■vei'Kiairá sobre; 
La ejecuei-éíi dd íiiabajos ínrreáiidcos; 

con prruiisiÓB y .tbí'igciivoia, ,realiz.adas 
■ duramie qui'rióo días en (aUeres de-
• !L>r'i)ei ,iil

: , : : jtó'-ÁHuda;ad itccladd. ;
Operaciones c/"b ios numerí-c onte- 

,-̂ íídtó, ddpiiiiaiés; I' 'tóaéciiormidn rddegla d e ' 
t e a  8Lstem.a íriétri-eo ddciriiaL *' i 

■■ „ Iteotóipa^es^iiiedrdáS'geüB^ h i  ■
coiíteiteiúnny dnedim -

, KoedcTOs 'itó dieei-nieidad;' ■ '  ̂ ' 
Bibojo.‘HneaL ■, . ' :
Árt. 28, FA cursó m  Xa Esrucla será; 

'^mieturuiOi durante im uíie, y compren» 
-Adeíte '■. ; ': -

■ ' itóníajc dic I0 6  aijjaratos Morse, 
■̂ 'gbes, Baudot y auxiliares do ostaíCúm.
■ - " Práóiieas de taller.

y-  RcgteAuítOí? i^eíerenlcs a
'̂'^ervício': ' . - . ■ •'
/  Bibujo de elementos de apamítoa

2b do Junio do 1890, y Dcetor en la 
nuBina Faciiiiitad en 24 de Oelubrc de 
1891.
' Ñ't^dia.r iiiimeraTio de la Paeul-tad 
do inuosoiia y Letras de la üiilYcrsi» 
dad de Unauada en 31' do Enero de 
J913. . '

Por Reai orden de 13 de Febi^ero do 
i91J le fué eoiieedido el deneelio a con
cursar Gátedr.as numerarias de la Fa
cultad de Filosofía y 'LetnaS', por re
unir las cii'<ain.staneias a  que se nelle- 
ro el lieaí decreto de 2Í) de Agosto de 
1910. , • . ■ ■

SU

ilH íSIEtIS # g  IKSfiüCCÍlI FÓBilCÁ
' í  m i m , m m

■ S t J B S E G R E T A R I ñ  /
En . virtud do CünPurso'de ir-aslación 

f do eonPqrmidad- con lo inPocmado por 
la Gomisién poTniartónic. del, Goiiscjc 
do ÍBsiroccidíi pútó 
, Ai. e í  Rey ,(q.,. D., g.) Jia resuelto 

. Mj-mbrar a 'I). José Casado Oarcla Oa.- , 
,tedráli»e0 .numerario de Historia iini- 
Moi^ardo láACacuHad de. Filosofía y 
Lotes .de la Univers-idad de Valencia, 
con el liaber anual do C.OOO pesetas y 
demás ventajas do la ley. Por eoriso- 
eucncia dio ^oslo Hombra^mtónlo y en 
(Himpimifonto de lo preceptuado en el 
Hml dOTeto de 3 i do Jallo do 1904, 
«o declara vacanlo la Auxiliaría do la 
Facultad de PRIosofía y L o te s  de da 
UrivC/rsidad de Granada, que actuaL 
rneute desempeña el Sr, Casado y Gar-

opdm comunicada .por (ol se» ■ 
bar ¡Mmísitro, ib dlg<3 a Si, para ;^i;: 
Á'OiiccknibUto, y  eíbctes.i l5ioó a  :
A', o. imictes ailos. Jvíádíud’ i 8 de íd -  - 

19*19 El

- SófiGr Oideiipdor de Pagos por OblL , 
gastónos de <Nsí̂  Aíinisterio.

Méritos y: sétvicÁos de D, José CcLSúdo 
Garcia. A

.] Lieeneiiaáb eii Fi losof £a y Letnas m

Ibe conformidad’ cofii. el di0 ia)men 
emiUdo por el Consejo de Instrucción 
púFljca, , : , ' •
Â S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
declarar desjerlo el concurso de tras- 
laeion anunciado para la provisión'do 
Ja cátedra^de .Oor^ohovcívil-vacanle bá 
la Faculitad dio Ber.oüin> do osa .Univeic 
.sidad,̂ .. toda.■ voz quo;. el .u-nioo; asplranlo 
,quo sp prosmdñ; J>. ■ Ee'lip.o• ,.G.i | - Easares, 
no reu,nolas .ñondicioiios/legaios--. p te i  
oP’l/05]c r i a ' ' ■  .': ' ■

Do, i i cal ordon .oomimioada por. <e¡l se- 
ñor .Minisi.ro Jo digo a V. S. para síL 
cO'nOifinHe'nto y oJectos. Dios guiardó á 
V., B, 'mucbos anos. Madrid 18 de Di- 

dio. í 919.-ÁEI Subsecretario 
P.,D.y PoggioM ' ' ; ,
Señor Ueclor de la ünivcrsidaíi de San

tiago.

Vj.slas. lás i’Oidamaciones formuladas 
p lazo  qih} d'etemiD.a eil Heglamen- 

lo do cpoc'icionos de 8 de Abril de 1910, 
en el expcdir.iile para Ja proYi-sión do 
hDs c.átedr.as do' Psicología, I.tógi-ca, Eli- 
,ca y IVudimontos. do Beí^oho de lo.s 
Insti tutos do CueníCa y Aíabón en turno 
ii'bre, ■ . ' ' ■ '

IM a Subse«;rctáría ha tenido a  bien 
disponer y hacer póblico lo éiguicnt||: 

L^ Quepmtlraber cqmpilotadosu^^^ 
ciiirnenia.ción sean admitidos los aspi» 
'rantec D. Hilario Sáífehe'Z Castillo, don 
Vicente Losóda D fe, D. Emilio Alfon
so Aíaiíirona y D. Isidóro iíemando Ay» 
.fagas; ŷ  ; ’ ;

2J Gue se oficie ai Rector para que 
fací lite el looal mxvesario pai'a verifi
car ios ejercicios y se 'remitan a í Pre
sidente del Tribunai lás instancias do
cumentadas do los josipirantes adrni-. 
tidos..
- MsuIrkE 19 de Diciembre de 1919.- 
Ei Bubscr-returib/P, O., Pogib.

r i i f Á 'f  ® «fe, pr«yíniéa-oose que ,os pr&sentwdm durante îa
-tienm qpcióa »

esía iáíiedra y a cuantas pudaerad
 ̂ a fila n tes  a esta «e-

gunda no tienen derecho a las anuH.*
solicita.

ron dentro del plazo reglameniaiuo*
“ sei'tará confurji^ 

n tf i  ? l  artículo 5.« d<íl expresafe 
'« A J  ”• f  Boletin del Mmirne.
en ln « ? ih w  ^  así c«hM
■títuíos de anuncios do los laa-

Madrid, 20 do Diciemibro do. 1919.~« 
■Id hubsa’.'.̂ ctí-afio, p. O., Pogio.

 ̂ Se. ]i.aHa w a n lc  en ol InMüulo

üatediu,büO de la asignalura do Física
.y Uunruca, quo h-a de proveer^'' 
« r s o  de H’oMado, 
pueyo eiv el Real deéfe 3 0  
A]ji^ ;de 1 0 1 0  y K.raJes ¿raferíes m  l l

■do Dicieffi'brc ce 1918 y 20 de Jo« co-, 
rrjeiaiteíí.
, p.}®fen O p ta r a  ¡a  í¡i’a .-]aciú ii lo.s G a. 
ííftd ra tieo s n u n ie ra r i .o s  dél m is in o  e r a - .  
d o  d e  d n g e ñ a iiz a  q u e  dese.m n© íien o  j*a- 
j'an d e e o n ip o ñ a d o  igual asignatura.

Los ííspirantes etevarán sus solicL» 
tudos, aconi,paño)das do la hoja do ser
vicios, a este Miiiisitprio, .por condudM 
y «on m-forme del Jofo del EstaKteei- 
mionio dond-o sirven,, preoiSameM-a 
doiii ro del plazo improrrogable de vein 
te días, a contar desde la pablicacidtf 
0 0  este anuneío en la G a c e t a  d e  MA-
DH3 D. ...........
 ̂ Esíte aMundo se publicará en  .iosvBcL 

le lines Oficiales de las pp-ovincías y 
por mciJío de edictos cu todos los csk 
'uablcoimioiitos públicos de ciisoüaiizaí 
de la Nacidn, lo cual se advierte parís 
quo las z îiio.ndad'CS i^po-^ivas 
pongan quo así m  verifique desde 
go, sin más aviso qué ol presenfe 

Maid̂ úd, 20 de picierrdire de 
Ei Bulisecuotarío, F.'O .j’.Pqggiq; -  ̂■

Efi oiimpllmiento de lo disipueslo por 
Real orden db 20 del aclua], en virtud 
de la cual queda agregada a jas opasi- 
bíGne-s aniinciiadas en túrnó^ paia 
p m ^ e r  una c á te te  de Fisieá 7.. QúD 
h-xica dei ínsLíuie |c te ra l  y lécnfeolífo 
Pamplona, o t e  de asigúatü'ra del 
de Terueí, y de ooiiformi'd.ad con lo 
dispuesto en el artícTiilo 4.® del Rml 
decreto de 8 dé A.brii de 1910, se amiri- 
cia convocatoria oficial respecto a la,, 
cétedra vacaiile, (tów el  ̂pla-
7y0 de un-mes, a contar desde % pu- 
bliexición do este anuncio, para que 
pinxlan a^licitarla loe (pie eetén

Visto eíl expcdlenito relativo: a - i l | 
fundación insUluída por D. Miguel 
Gásares y doña Joaquina Annada y 
saaa,

Esta Boccién lia tenido a  bien éon-¿ 
te 'c r  and-iencia á los reixre&entaiite d 
interesados en la misma por un plam' 
do quince d ía s /a  eonter desde el sE 
guienCe al do su mserció'n en la Oa-< 
CKTA Dfí Ma d r id .

Lo digo a V. S; para su cono.eimií3?i*.* 
tí) y demás efectois. Dios guarde mSí 
V. S; muchos años. Madniid', 26 de Dd- 
eiembTc de 1919.—E! Jefe de ia 
ción, Juan de Isasa. . ■
Señor Gobernador eivM Presí'íjenie 4̂  ̂

la Junte provinoiaii (de '
do La Goruña,

úmKüCíOm  GENERAL DE RRINTlái 
RA ENSEÑANZA

llabicndio sido nombrado, con &á4 
ráctíer dl&ñniíJv'e, para ,1a Dirocción. bút 
ia Es^UíOla graduada de Aracwa
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%a)̂ _ D. Pediro Meg«íaQ Rodríguez, que 
^íába propue«S!t.o paffia líai ptaza de D i- 
f s ^ o r  de 'l'a Esouel-a graduada d:e tú - 
1©#; númoPQ 1 de Daimiel (Ciudad

Ten?c=tiid)o ©n eueníta que de 1-o/s d-e- 
ülás c-0UiCursan.te'S ed Sr. M arra Bereiro 

la  preftereute de estar i'nidluídto 
jfeja tee c0ndiiCiioTiieai 1.‘, 2.% 3.* y 6.% 

E^sta Dirocciión: genjCiral, de acuerdo. 
- :lo diispuesto en los artíouil'os’ 87 y 

J86 d'el E statu to  vigeuife, ha resuelto 
MJífiíibrar, oon carácter definitivo, D i- 
.teeof dfe la E scu d a  gradiuadía de niños 
ínúmiero 1 die Daimkíl (Ciudad Real) a 
p t  Míaaue'i M am i Bereiro, con el suel- 
dl0 personail que le corresponde y loe 
iemolum'Qntoa anejots a la  expresada 
plaza.
. Do díiigo a Y,  S. para  su conoicimi erdo 
5  ̂ ijcimás ,electos. Dios gusirde a  V. S, 
"Piuchois años. Madrid, 12 de Diciem 

de 1919—El D irector genierái
. .

íEeaor Jlefo de la  Sección provincial 
' ; ^T n in istm tiva  de P rim era enseñan- 
..' m  d‘0 Ciudad Koai.

- YMjú el expediente incoado para 
%ro.\%er por concurso aspeicial de tras
l o o  la plaza de Regente die la Escue- 
li» práoticaajneja a la Normal de Maets 
"Iro  ̂ ido Almería y las reolaruacioníes 
%rmuladás por D. Agusi.íD, Be'gi.ira 
,^ rc ía ,  D. Guillermo Garretero Fucn- 
'^es-y D. Raimunido GutiérTcz Alvarez.

Ecsultandlo que  ̂ lo-s tres co-ncursan- 
^te,s-qiie hoy reclaman alegan tenar m e
jo r  dlerech o que el propuesto, D. Juan 
^Cañizares Beltrán, por es lar iiiclufdoa' 
en  la oondición 3 / :

Eesulitando que Io;s seño ros* Se
g u ra  García, C arretero Fuentes y 
.Gutiérrez %A:ivarez, en v irtud  do ib 
idi^ue-sto en ta Real orden do 24 
de Beptlemhre últim'O, disfrutan el 
giueldo de 4.0'00 pesetas:

C onsiderando que D. A gustín Se- 
:gura García, además de las condi- 
©ííTOes 2." y 3.*, reúne la preifereiite, 
r t^ e c to  a los demás concursantes, de 
ip& r incluido en. la 4.̂ ,

Direc-ción general, de aeuen- 
'tío con la Real orden de 24 de Sep- 
itietnbre últim o y ¡los artículos 87 
y  88 det vigente Estatuto-, ha re 
suelto nom brar, con carác ter deñ- 
íittivo, Regenite'de la Escuela prác- 
i ic a  aneja  a la Nornaal de M aestros 
de Almería, a D. A gustín Segura 
García, con el sueildo personal que 
4e corresponde y dos eimoikimeiítos 
legales.

Lo  digo a V. S. para  su conoci- 
ífiimito y demás efecto’s. Dios guar- 
tíe a  V. S. muchós añots. Madrid, 13 do 
Dictiembre de 1919.—El Director ge
n i a l ,  Poggio.
0Bñor Jelfe de la Sección provincial 

adm inistraítiva de P rim era ense
ñanza de Almer»-'

t í s i s r a i l ®  i 8 f®i£NT9

B í ñ E C O Í O n  GEI^EBAL DE DSHAS 
FUSLINAS

CONSEUV.ACÍÓN Y. IlEPARAGíÓN
Yiisto el resultado obtenido en la 

subasta de las obivas ,de acop.i'Osi para 
oonseimaciún, dnciiiso -su emiplcov en 
los kilómetrO'S 5 a l 10 de la carretera 
de AiSipe a  Banta Pola^ provincia de 
Alicante,

8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo .pro'pu&S'to .pior esta Dirección 
general, b a  tenido a bien adjudicar de- 
flnitivianijenté el servicio ai mejor pos- 
to-i> D. José Báiichriz López vecino de 
Almoradíg provincia de Valencda, que 
BB ciO'mpTO.metc a ejecutarlo  con su je- 
cdón al proyecto' y en  los plazos-: desig
nadas -en el plíegq diC,condiciones p a r-  
ticularfss y económicas de esta  cont.ra- 
ta  por iíai cantidad de i2.00G,12 pese
tas, siendo lel • .presupuesto, de co-ntra- 
ta de 12.096,12 pim 'tas, teniendo el 
adyudicatario' que otcírgar la ccrres- 
pO'ndiente .lescritura de. contrata  ante 
el Notiario que designe el Decano del 
Col eg i o N O'í/ar i al de Maili; i d,, dfCn tro 'd:el 
jplaz-O', dJe un m-cs, a  can tar del de la 
publicación.en la GaO-eta de  la p resen
te resolución.

Lo que de Real orden, cornunicada, 
participo a V. S. .para su conocíniieu- 
to. y  efectos. Dios guarde -a V. S. m u- 
cilió-s .-añois. Madrldj 24 de Diciembre 
de 1919.—El D irector geneniL Piniés,
Beñores Ordenador de Pagos de este 

MMiisterio,- Jefe del Negociado' de 
Cfc^tabllidad, Ingcniiero, Jefe de Obras 
publicas do la provincia de Alican
te  y aidjudicatario D. José Sáiichoz 

- López, vecino de Alnioradí.

AÚsto eil re su ltad o  obtenido en ta 
su b a s ta  de las obras de acopios de 
p ied ra  y su  em pleo p a ra  cdnsfu’va- 
eión. denlos kiíóñaetrO'S 37 al 41 y 48 
al 51 de la c a rre te ra  de Matpa.rticki 
de G áceres a  P o rtu g a l, po r A lcán
ta ra , iprovineia do G áceres,

'S. M. el R-ey (q. D. g .), de a c u e r 
do con 1 o p r op ii e s to p o r es l a. D i - 
recc ión  g e n e ra l  h a  ten ido  a bien 
ad ju d ic a r  deflnitiY am ente el servicio 
a r m e jo r  p o sto r; D. Edmardo S an tos 
Af^cficio, vecino de L inares de Riofrío., 
p ro v in c ia  de Satam anea, que so com 
prom ete  a e jecu ta rlo  con su jec ión  
al p royecto  y en -Io!S plazos d es ig 
nados "en el pliego de condiciones 
paTticuLares y ecobiúniica.s de esv.a 
c o n tra ta , p o r la •cantidad de 1G.888 
pK’-'Sotas, siendo rd p re su p u e s to  de 
c on tr  a l a de ,.17.688,23 p ó s eta s , le- 
Tiiendo el, ad ju d ica ta rio  que o to rg a r 
la co rrcspo iid ien te  csicritiira  de c o r -  
t r a ta  an ie  el N otario  que d esigne  cl 
Decan.o de.l Gotegio N o taria l de Ma
drid, de-utro dcil plazo de u n  rneS’. a 
c o n ta r  dcl de la pub licación  en la 
G a c e t a  de la prcsciiíto reivclución.

Lo que de R eal o rden  com unicada 
p a rtic ip o  a V. S. p a ra  su coiiocTmioTi- 
to  y efecto<s. Dios g u ard e  a V. B. inu'- 
chós años. M adrid, 24 de D iciciiibre

de 1919.— El D irec to r general, 
n iés. • :
Señores O rdenador de P agos de este 

M inisterio , Je fe  del Negociado de 
G ontabilidad, In g e n ie ra  Jefe W  
O bras púb licas de la provincia no 
G áceres y ad ju d ica ta rio  D. EduaN; 
do S an tos A paricio, vecino de t w  
n a re s  de Rio-frío. v -

QEiyE^AL DE 
OULTÜBA, m m ^ S  Y ^©I^TES -

PERSONAL
Debii&ndlo proveersíe po-r concurso len̂  

u o  Ingeni-ero-s do Minas -en servicio 
ud.ivo, con aruegla al artículo' 70 éel 
dvCgiamento vigíente -clb la Escuela de , 
íngeniero-s -de Minas, una plaza de 
Pr-oreisosr auxiliiar,, vacante en la -mis'- \ 
ma, poíT babeiT-.gido nombrada Profesor I 
naniíCiuir i'O D. Eranolsco’ Gómez Roja% | 
que la desiempíeñaba, -se hado público: ] 
[Jira conocinaiento -diO aquellos a quic- 1 
ne-s intereiso que el plaz-o p-ara el nien- | 
donadb con-uirso -será de Meinte días, | 
:i conlair desde la fecha dte inigerción I 
úol prc'Sientlle -anuncio- en la G a c e ta  dk .i 
M a d r id .  ]

L o s: aspiranteis debeirán so-lici-taTlo | 
del iluatrí-súiino seño-r Director de la  ̂
KiSCMijOJâ , haciendo c-opstar en -la ins- i 
íoneiia los méritos y seirvlcios de tóchi ] 
clase, •pricistadüs, taiito al Estadio-corno' 
a r)ar(.ii€ulare-s, y aC'0-mpa.uandío-. d-ocii- 
m-o-nto que acredito estar en servkio 
aeí-ivo. ’ ’ ■

Las i n-3 íiaíiic i a,s se . ad m itiuán., todos 
i'-s -díâ s laborabLés, dentro diel pkzo, 
njado, de- nueve a  -doce clio la  m:a.ñaTi'aé. 
í'R lakSíeeTeiaría ide la Escuela-espe^’ 
cial de l‘ngenieir'o,s de Minas, Ríós'RoA 
sñs. núm. 5., • i

Madr id, 17 de Dioi-embrc dic 1919.—
Ni Oiricictor geneiral, P. A., José 
chle.

Debieaido proveerse pú'r c-oniCurso en- 
Ir-B fiigíetíúeros die Minas en servicie 
activo, con arrie.glo al artículo 70 del 
Reglamento vigente dó la Escuela ea- 
ue-cial de Inge-niioros do Mina.aúa .pla
za de Proifeso-r auxiliar, v a c a n te 'en la 
misma, ae hace públleo -para oonoci- 
ini'oritos ÚB aquel!qís 'a quienm  inferno 
qiio el .plazo para  el .míencionádo con- 
curso sierá de veinte días, a cantai" ij 
d(;sde la fc^ba die la inserción del pro- 
OMi'ia anuncio en la G aceta de Mâ
DRID.

Los aspirantCiS d-'cberán solicitarlo 
dol i'lustrí'SimiO slefior Director de la. 
i'Aelíela, ‘haciendo constar en la íns- 
(aiicia lo's m éritos y.servici-os de icíéa: 
cl-ase prestados, tanto al Estad-o oo-mo 
a Aa:id.ic.uIa.r'eB., y acompaña.indo docii- 
m-ivito que acreidite -estar en servicio 
aeílvo'. . A '

La admi-sión do las •in.standas se han
lodos ÍO:S días iaborablieís, de-ntro édi- 
0 lo7.-0 rnaireaid’o. de nuleve a diooe deja 
’ , - i - ] . : j  B-rupioíiaría do lá  Escu'-O®
especial de IngAnibrog do Minas, callJ 
de Ríos. .Raigas ^núm. 5. ^

Madri-d„ 17 dé Diolombre de 191 -̂-"
El D irector general, P. A., José Y, Ar- 
che, -  ̂ ' '  •

MADEmwímpreata “Gráfica EÍce¿Ípt:”. Paseo" d | S,


